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EDITORIAL  

ASPASIA una nueva 
revista para un 
nuevo escenario

E l mercado de las revistas no 
atraviesa su mejor momento, 
la evolución en el consumo de 

estas publicaciones ha ido empeorando 
en las dos últimas décadas. Un públi-
co cada vez más segmentado, que no 
fragmentado, una enorme competencia 
en la captación de publicidad y la ex-
pansión y el fortalecimiento de Internet 
han hecho que apostar por una revista 
de soporte papel pueda generar dudas 
e incertidumbres. En la actualidad, lo 
más importante no es crear un nuevo 
producto, que lo es, sino desarrollarlo y 
mantenerlo con vida en un mercado tan 
volátil y de tan alta competitividad como 
es el de las revistas. 

Aun así, toda nueva publicación es un 
reto, pero también es una fiesta para la 
cultura, la formación y la información, 
especialmente si sabe responder ade-
cuadamente a las tres preguntas clási-
cas: qué, por qué y para qué.  Es el caso 
de la revista ASPASIA, publicada por la 
Fundación del mismo nombre. 

No nos resistimos a hacer un breve 
apunte sobre el nombre de la Fundación 
que, a su vez, es el de la revista. Aspasia 
de Mileto, maestra de retórica e impor-
tante intelectual tuvo una gran influencia 
en la vida cultural y política -tan uni-
das- de Atenas (470 a 400 a.C.) Como 
anécdota, fue compañera sentimental y 
aliada política de Pericles, hasta el falle-
cimiento de éste. Una gran mujer en la 
historia de la cultura y de la política que 
da nombre a un grupo en expansión, y a 
una fundación que pretende hacerse con 
un espacio propio en el mundo de las 
ideas y de las propuestas. 

La Fundación ASPASIA, es un espacio 
de estudio e investigación que tiene en-
tre sus prioridades potenciar y visibilizar 
el valor de la Formación Profesional en 
sus cuatro vertientes más importantes 

la educativa, la formativa, el empleo y la 
social. Y esto contesta a la primera de las 
preguntas qué revista, aquella que va a 
responder a la necesidad de expresión 
de la Fundación ante la sociedad y ante 
un segmento tan importante como la 
formación para el empleo. Y nos intro-
duce en la segunda pregunta, por qué, 
por la necesidad de generar conocimien-
to de calidad e innovador con un fuerte 
carácter estratégico. Para qué, para di-
vulgar de una manera rigurosa y sencilla 
las cuestiones referidas a la Formación 
Profesional, el empleo, el mercado labo-
ral; así como el impacto de las nuevas 
tecnologías y la sostenibilidad que van a 
exigir una formación permanente en un 
mundo cambiente, comprometido con 
proteger el planeta, acabar con la pobre-
za y transformar vidas y en un sector que 
va superando la crisis y que tiene por de-
lante un futuro prometedor.

Toda publicación al nacer tiene por delan-
te la ardua tarea de desarrollarse, cum-
pliendo con las expectativas que se depo-
sitan desde un sector complejo, pero en 
crecimiento y con un futuro prometedor 
como es el de la Formación Profesional 
y el Empleo. La revista ASPASIA inicia el 
camino en un momento muy importante 
como es el de la presentación, implanta-
ción y desarrollo de la nueva de Ley Or-
gánica de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional (LOFP), en trámite 
parlamentario, una tarea compleja, pero 
no carente de interés, y que tiene como 
fin integrar los distintitos subsistemas de 
FP que han coexistido en nuestro país en 
un sistema único y flexible.

La nueva revista ASPASIA nace con la vo-
luntad de ser a la vez testigo y parte de 
un proceso tan importante como el que 
se abre con la nueva Ley. De informar y 
de formar. De ser puente de diálogo y 
escenario de debate para que nadie se 
quede sin voz. 

La nueva revista 
ASPASIA nace con 
la voluntad de ser a 
la vez testigo y parte 
de un proceso tan 
importante como 
el que se abre con 
la nueva Ley. De 

informar y de formar. 
De ser puente de 

diálogo y escenario de 
debate para que nadie 

se quede sin voz



Según datos del MEFP (https://www.
todofp.es/dam/jcr:5d43ab06-7cdf-
4db6-a95c-b97b4a0e1b74/220720-

plan-modernizacion-fp.pdf), España pre-
senta un amplio desfase en cuanto a 
jóvenes entre 15 y 19 años matriculados 
en programas de Formación Profesio-
nal, en comparación con otros países 
de la OCDE (del 12% frente al 25%); 
a pesar de que aquellos que tienen una 
titulación de Formación Profesional tie-
nen una tasa de ocupación del 74%, 
frente al 63% de los que solo tienen una 
titulación general.  

De este modo y siguiendo la misma 
fuente oficial de datos, la estructura 
formativa de la población activa en Es-
paña refleja pocas cualificaciones inter-
medias (modelo diábolo), frente a un 
sistema productivo que demanda estas 
cualificaciones (modelo barril). 

Así, de los 23 millones de españoles y 
españolas, que componen la población 
activa, solo el 48,02% tiene un nivel de 
formación capacitante profesionalmen-
te (11.043.300 personas), lo que supo-
ne un importante hándicap para estas 

El reto de una 
FP integrada
Begoña López.  
Directora de la revista 
ASPASIA

04 Número 0

OPINIÓN  

https://www.todofp.es/dam/jcr:5d43ab06-7cdf-4db6-a95c-b97b4a0e1b74/220720-plan-modernizacion-fp.pdf
https://www.todofp.es/dam/jcr:5d43ab06-7cdf-4db6-a95c-b97b4a0e1b74/220720-plan-modernizacion-fp.pdf
https://www.todofp.es/dam/jcr:5d43ab06-7cdf-4db6-a95c-b97b4a0e1b74/220720-plan-modernizacion-fp.pdf
https://www.todofp.es/dam/jcr:5d43ab06-7cdf-4db6-a95c-b97b4a0e1b74/220720-plan-modernizacion-fp.pdf


personas, tanto en la conformación de 
su desarrollo profesional como vital.

En este contexto se encuadra el deseo, 
nunca cumplido, de dignificación y re-
conocimiento de la Formación Profe-
sional, que lleva ya medio siglo siendo 
reivindicado, desde la LGE (1.970) a la 
LOMLOE (2.020) lo que demuestra, 
cincuenta años después, la enorme 
resistencia de nuestro sistema educa-
tivo, económico y social a reconocer 
la FP, como un proceso formativo de 
igual nivel, al menos, que el Bachille-
rato y los estudios universitarios, y 
a dotar de agilidad el sistema de re-
conocimiento de competencias de la 
población activa que aún no cuenta 
con dicho reconocimiento (en el curso 
2017/18, el 8,2% de los/las jóvenes de 
16-17 años estaba realizando estudios 
de CFGM, frente al 56,6% que cursaba 
Bachillerato. (2020, Consejo Escolar 
del Estado. Pág. 78, Fig. ES9)

En este contexto de importantes ca-
rencias y cambio social y económico 
acelerado, más en el entorno de la 
pandemia de COVID-19, pero también 
de futuro, se presenta el Proyecto de 
Ley Orgánica de Ordenación e Integra-
ción de la Formación Profesional, con 
tres pilares, el educativo, el formativo 
y el social. Un sistema integrado en 
una red única y más flexible dirigida 
tanto a estudiantes como a personas 
empleadas y desempleadas, que fun-
cionará si la colaboración pública y 
privada es efectiva. 

Una nueva Ley que viene a dignificar la 
Formación Profesional y a situarla, don-
de le corresponde, en el sistema produc-
tivo español y en el mercado de trabajo. 
Necesariamente, va a tener que contar 
en su desarrollo con las organizaciones 
empresariales (CEOE y CEPYME) y con 
los sindicatos (CCOO y UGT) y los te-
rritorios, junto con otras asociaciones y 
colectivos que conforman la comunidad 
educativa en un sector formativo que 
requiere una puesta al día. Pero tam-
bién va a requerir una modernización 
del mercado laboral, con más y mejores 
empleos, dignos y de calidad. 

Y, además, una Ley que nace con una 
memoria económica de 5.500 millones 
de euros (parte de los Fondos Europeos) 
para su puesta en marcha; y que, llevará 
en los PGE de 2022 una partida de 1.151 
millones, de los cuales unos 950 se dis-
tribuirán entre las Comunidades Autóno-
mas y, el resto, será de gestión directa por 
parte del MEFP.

Un proyecto de ley que consideramos 
pertinente puesto que el mundo edu-
cativo y sociolaboral del año 2021 no se 
parece en nada al del año 2002, la gran 
crisis de 2008, que tuvo como respues-
ta durísimos recortes, y la pandemia de 
COVid-19, han supuesto el incremento 
de las desigualdades sociales, inequi-
dades profundas, sociedades en movi-
miento continuo, cambio tecnológico 
acelerado, digitalización, Inteligencia 
Artificial, Internet de las cosas, etc. En 
definitiva, proyectos vitales, sociales y 
laborales en continuo proceso de adap-
tación y readaptación que necesitan 
una respuesta a medio y largo plazo.

Además, sitúa el foco en desarrollar 
y potenciar, las acciones formativas 

en sectores estratégicos y colecti-
vos afectados por la pandemia de la 
COVID 19 en situación de ERTES; en 
hacer las convocatorias más flexibles 
y entendibles y en simplificar la buro-
cracia que actualmente existe en los 
procesos formativos.

No menos importante es el tratamien-
to que se da a la Formación Profesional 
Dual, que se quiere extender y forta-
lecer y que en palabras de la ministra 
de Educación y Formación Profesional 
será “Una FP Dual con contrato y re-
munerada”. Un salto cualitativo de 
gran importancia para el alumnado en 
formación que, recordemos, son jóve-
nes en prácticas, 

La necesidad y oportunidad de esta Ley 
es indudable, ahora toca trabajar para 
despejar las incógnitas que plantera su 
desarrollo y aplicación, especialmente 
las relacionadas con la definición del 
modelo, la cogobernanza del mismo 
junto a las Comunidades Autónomas 
y la eficiente gestión de las inversiones 
y su impacto en el ámbito formativo y 
en el mundo laboral.

Una Ley que nace con una memoria económica de 5.500 millones  
de euros (parte de los Fondos Europeos) para su puesta en marcha;  

y que, llevará en los PGE de 2022 una partida de 1.151 millones
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Lucila Finkel.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

Universidad Complutense de Madrid

H ace tiempo que se viene ana-
lizando cómo el mundo del 
trabajo se está transformando 

a pasos acelerados, hasta el punto de 
que algunos autores se han atrevido a 
cifrar en un 47% el porcentaje de em-
pleos susceptibles de ser eliminados 
por los efectos de la automatización 
(Frey y Osborne, 2013). Varios estudios 
han señalado, además, que la destruc-
ción de muchos puestos de trabajo y la 
sustitución de tareas por robots o pro-
cesos automatizados irá acompañada 
del surgimiento de nuevos empleos y 
ocupaciones que aún no conocemos 
y que tendrán que desarrollarse en las 
próximas décadas. 

Estos estudios pronostican, asimismo, 
que los trabajadores menos expuestos 
a todos estos cambios serán aquellos 
con mayores niveles educativos y me-
jores salarios, por lo que el papel que 
jugará la educación y la formación en 

el futuro será fundamental (Frey, 2019). 
Las predicciones de Cedefop van en la 
misma línea: las ocupaciones avanza-
das (técnicos y profesionales) son las 
que mayor potencial de crecimiento 
tendrán en el futuro.

En este escenario que se está fraguan-
do y que cada vez parece más próximo, 
ha irrumpido, como sabemos, la crisis 
del Covid-19, que entre otras cuestiones 
ha puesto de manifiesto la creciente 
fragilidad del mundo globalizado y la 
cada vez más evidente necesidad de 
revertir la creciente desigualdad, pre-
cariedad laboral y pérdida de derechos 
sociales que se ha ido extendiendo en 
estas últimas décadas.

Todo este contexto hace necesario una 
reflexión profunda sobre el papel que 
ha de otorgarse a la formación superior 
en los próximos años. Veamos algunos 
datos de nuestro país: desde los años 
70 del siglo pasado, España ha experi-
mentado un crecimiento ininterrumpi-
do de jóvenes que acceden a la univer-
sidad. Las tasas brutas de matrícula de 
la cohorte de 18 a 23 años muestran un 
gran crecimiento en los años ochenta 
y noventa del siglo pasado, un suave 
crecimiento entre 2000 y 2006 y un cre-
cimiento intenso posterior que se inte-
rrumpe en 2012-13 con la desmedida su-
bida de las tasas de matrícula. Mientras 
que el porcentaje de adultos españoles 
con estudios superiores se sitúa muy 
cerca de las medias internacionales de 
la OCDE y la UE23, alcanzando el 37,3% 
en 2019, solo el 18,7% del alumnado 
español de 17 años elige la FP en la se-
gunda etapa de la Educación Secunda-
ria, frente a la media de la OCDE que 
alcanza el 31% (OCDE, 2019).

En la actualidad, la relación entre el 
empleo y la formación es muy clara: 

OPINIÓN  
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Avanzar en la carrera formativa supone una suerte de seguro contra 
el desempleo, pero además supone incrementar los ingresos medios

los últimos datos de la Encuesta de 
Población Activa (1T, 2020) arrojan 
una tasa de paro del 26,4% para la po-
blación entre 25 y 64 años que tiene 
estudios primarios, un 19% para los 
que han completado la Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria, un 14,8% para 
los que han finalizado el Bachillerato 
(15,7% para FP de grado medio) y un 
9% para los que han finalizado ense-
ñanzas superiores (universitarias o FP 
de grado superior). Avanzar en la ca-
rrera formativa supone una suerte de 
seguro contra el desempleo, pero ade-
más supone incrementar los ingresos 
medios: si se toma como base 100 los 
ingresos medios de las personas con 
Bachillerado o FP de grado medio, se 
observa que en 2017 aquellos que con-
taban con un Máster o Licenciatura 
Universitario tendrían un salario me-
dio del 181% y los que tenían estudios 
inferiores a Secundaria Obligatoria, se 
situarían en un 62% del salario base 
(Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, 2020).

Parece evidente, por tanto, que ante el 
contexto de incertidumbre que se ave-
cina, resulta crucial diseñar políticas 
educativas que fomenten la consecu-
ción de los niveles educativos supe-
riores. En las breves reflexiones que si-
guen resaltaremos algunas cuestiones 
que estimamos deberían analizarse 
para que la universidad, y en especial 
la universidad pública, esté preparada 
para afrontar estos desafíos, de forma 
que pueda constituirse como un actor 
esencial ante estos nuevos contextos.

Una mejor universidad

Para planificar el futuro hay que mirar al 
pasado, lo que nos lleva a analizar qué 
impronta dejó la dictadura franquista 
en la universidad. El sistema universi-
tario español ha crecido mucho en las 
últimas décadas, algunos de sus prin-
cipales indicadores sitúan a nuestras 
universidades en puestos importantes 
del contexto internacional, pero aún se 
mantienen rémoras del pasado que de 
alguna forma comprometen el papel 
fundamental que la universidad ha de 
jugar en los próximos años.

Nos referimos en primer lugar al corpo-
rativismo, que prefigura una insuficien-
te condena a la corrupción; no solo en 
lo referido a la apropiación de recursos 
o a recientes escándalos que llegaron a 
los tribunales, sino a algo más sutil que 
se expresa desde el clientelismo y la 
elección de candidatos afines que son 
casi siempre locales (Cruz Castro et. al, 
2006), hasta la tolerancia al plagio de los 
alumnos, que en otros contextos univer-
sitarios puede suponer la expulsión. Asi-
mismo, se encarna en un burocratismo 
rígido, que se escuda en razones insigni-
ficantes para obstaculizar el acceso a aca-
démicos brillantes, como ocurrió no hace 
mucho con investigadores que no pudie-
ron regresar a España al serles denegada 
la acreditación de la ANECA, a pesar de 
contar con curricula excepcionales (An-
sede, 2019) o en costosísimos procedi-
mientos de acreditación de titulaciones.

Mejorar la universidad es tarea de to-
dos, pero es el Estado el que debe 
asumir el protagonismo. Para ello 
será necesario explicar el éxito relativo 
del discurso neoliberal que se esforzó 
en denostar lo público presentándo-
lo como ineficiente. Esta premisa se 
aplicó conscientemente: entre 2010 y 
2015, los años más duros de la crisis, 
donde el gasto público universitario 
alcanzó recortes del 17% y, para nues-
tra vergüenza, España fue el segundo 
país de la OECD con menor inversión 
por estudiante (CRUE 2018). El papel 
de algunas comunidades autónomas, 
que no sólo olvidan el papel estratégico 
que deben jugar sus universidades en 
la economía regional, sino que autori-
zan sin pudor universidades privadas 
que no pasan de ser meras academias, 
también tendrá que ser explicado cuan-
do se haga una revisión de la historia 
de nuestro sistema universitario.

Una educación superior para todos

Las enseñanzas universitarias no pue-
den limitarse a la impartición de títulos 
oficiales ni dirigirse en exclusiva a la po-
blación joven. El alumnado es cada vez 
más diverso en lo que se refiere a sus 
características sociodemográficas, pero 
también en cuanto a su dedicación al 

estudio y al trabajo. Por ello, es impor-
tante contemplar fórmulas horarias y 
planes de estudio más flexibles que de 
facto permitan la dedicación a tiempo 
parcial. Asimismo, la experiencia profe-
sional previa de los estudiantes univer-
sitarios debe tener un reconocimiento 
mayor en los planes de estudio, como 
ocurre en otros países europeos.

La diversidad del alumnado se refle-
ja también en sus distintas opciones 
formativas. En la persecución de la 
tercera misión de transferencia del co-
nocimiento, los centros universitarios 
necesariamente deben potenciar, a tra-
vés de sus títulos propios, su oferta de 
formación a lo largo de la vida, o forma-
ción permanente. Cabe recordar que la 
incorporación plena de la formación 
permanente a la educación superior 
se planteó en la misma Declaración 
de Bolonia de 1999 y ha estado pre-
sente en las diferentes declaraciones 
de las reuniones de Ministros que han 
ido consolidando el Espacio Europeo 
de Educación Superior. Así, el propio 
marco estratégico para la coopera-
ción europea “Educación y Formación 
2020” declara como objetivo primor-
dial apoyar a los sistemas de educación 
y formación de los estados miembros, 
identificando como el primero de sus 
cuatro grandes objetivos estratégicos 
el de “hacer realidad el aprendizaje per-
manente y la movilidad”, de tal forma 
que para 2020 se consiga que el 15% 
de los adultos participen en actividades 
de formación permanente. España en 
2018 contaba con un 10,5% de adultos 
participando en formación formal o in-
formal, frente a la media europea del 
11,1% (European Commission, 2019).

Por otra parte, las universidades, con la 
excepción de las Politécnicas de Madrid 
y Valencia, apenas han participado en el 
Sistema de Formación para el Empleo, a 
pesar de que el Real Decreto 694/2017, 
por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 
establece que las Universidades públi-
cas podrán ser centros propios de las 
administraciones públicas del sistema 
de formación profesional para el em-
pleo, posibilidad que no se ha desarro-
llado normativamente. Una universidad 
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abierta a la sociedad debería dirigir sus 
acciones formativas a trabajadores en 
activo, desempleados o personas que 
requieran recualificación, y muy espe-
cialmente, a aquellas que pertenezcan a 
los colectivos más vulnerables.

En el mismo sentido, y a pesar de que so-
mos conscientes de que se trata de una 
propuesta controvertida, debería explo-
rarse la posibilidad de que las universida-
des pudieran impartir ciclos formativos 
de grado superior, en colaboración con 
institutos de formación profesional, que 
en muchas ocasiones no disponen de 
las instalaciones necesarias para ofrecer 
algunas enseñanzas, que se terminan 
ofreciendo solo en institutos privados. 
Las clínicas odontológicas o veterinarias 
de las universidades constituyen un buen 
ejemplo de infraestructuras dotadas de 
personal especializado que podría for-
mar tanto técnicos como graduados. Las 
universidades de “ciencias aplicadas” de 
países como Alemania, Austria o Finlan-
dia constituyen excelentes ejemplos de 
centros integrados de formación supe-
rior universitaria o técnica.

Los retos tecnológicos

No puede dejarse de mencionar la im-
portancia de que la universidad, en su 

quehacer docente e investigador, esté 
a la vanguardia e integre las llamadas 
tecnologías emergentes, que tendrán un 
enorme impacto social en el futuro. La 
inteligencia artificial, o la computación 
cuántica, por ejemplo, son campos que 
deben abordarse desde una perspectiva 
multidisciplinar, y no quedar relegadas 
a las facultades de ciencias. Las aplica-
ciones y consecuencias del Aprendizaje 
Profundo (Deep Learning), al que se 
agregó recientemente la rama del pro-
cesamiento del lenguaje natural, ofrece 
posibilidades inimaginables a las agen-
das de investigación de campos como 
la medicina, la psicología, el derecho, la 
sociología o la filología. La computación 
cuántica, por su parte, es otro sector de 
enorme potencial. Aunque aún no se 
sabe exactamente qué podrán hacer en 
el futuro los supercomputadores, su 
actual empleo en la industria farmacéu-
tica, empresas de automoción, compa-
ñías financieras, investigación de punta 
como la que se desarrolla en el CERN 
e, incluso, en la industria criptográfica 
para cambiar los actuales códigos de 
seguridad, hace pensar que su creci-
miento será exponencial. Uno de los 
problemas que ya se está experimen-
tando en Estados Unidos es el escaso 
número de profesionales cuánticos y, 
en particular de profesores formados 

para esas enseñanzas. Dada la oferta 
insuficiente de científicos, algunas em-
presas están contratando estudiantes 
sin doctorado a la par que universida-
des como Harvard, el MIT han reac-
cionado con la organización de cursos 
de Máster en este campo.

A este respecto, debe resaltarse que los 
grandes avances tecnológicos, en con-
tra de algunas creencias, no hubieran 
sido posibles sin la inversión estatal, 
es decir, sin el capital riesgo público 
que, en vez de optar por la especula-
ción bursátil o las tecnologías comer-
cialmente más rentables, apostó por la 
innovación en el ámbito público para 
resolver grandes problemas sociales. 
Así, la economista Mariana Mazzuca-
to (2013), catedrática en el University 
College de Londres, pone el acento 
en la importancia crucial que tuvo el 
Estado en la financiación paciente y a 
largo plazo que necesitan las nuevas 
tecnologías para despegar. Esto ocurrió 
no solo en Singapur, China y Dinamar-
ca, sino también en los EEUU, donde 
la financiación pública de la investiga-
ción en las etapas iniciales disparó el 
desarrollo de los sectores tecnológico, 
energético y farmacéutico.

Por ello, es necesario crear ecosiste-
mas de emprendimiento en los cam-
pus universitarios, donde los empren-
dedores individuales encuentren las 
condiciones adecuadas para ver nacer 
y crecer a las startups, a las que se de-
berían considerar como genuinos pro-
ductos del buen hacer de las univer-
sidades y no como meras iniciativas 
individuales. Igualmente, el sistema 
de innovación y emprendimiento debe 
incluir a las ciencias sociales y las hu-
manidades, no por el mero deseo plu-
ralista, sino porque tienen mucho que 
aportar, incluso en los aspectos econó-
micos del cambio social. Golsby-Smith, 
en un artículo publicado nada menos 
que en la Harvard Business Review 
(2011), sostenía que las personas con 
una formación humanística pueden 
encarar mejor el pensamiento com-
plejo en tanto estaban más acostum-
bradas a captar totalidades (“the big 
picture”), manejar la incertidumbre y 
la ambigüedad y están más dispuestas 
a analizar soluciones no convenciona-
les. Probablemente estas afirmaciones 
sean controvertidas, pero seguramen-
te la presencia de estas disciplinas 
promueve iniciar un necesario diálogo 
ético acerca de la responsabilidad que 
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La formación dual o en alternancia, que tan buenos resultados 
está teniendo en otros países europeos, debería regularse 

adecuadamente para permitir la contratación laboral de los 
estudiantes universitarios que se acogieran a esta modalidad
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le cabe a la universidad en el desarro-
llo científico-tecnológico.

La conexión con el  
mundo del trabajo

La búsqueda de la empleabilidad y el 
incremento de las tasas de inserción 
laboral se han convertido en el nuevo 
“mantra” de muchos responsables 
universitarios: no es casualidad que la 
empleabilidad sea uno de los nuevos 
indicadores contemplados en los rán-
king universitarios. No queremos po-
ner en duda la necesaria conexión que 
los sistemas de educación superior de-
ben mantener con el mundo del trabajo 
(entendido de forma amplia e incluyen-
do al mundo empresarial, al tejido aso-
ciativo, al sector público, a la economía 
social, etc.), porque al fin y al cabo la 
mayor parte de los estudiantes univer-
sitarios persiguen obtener un título que 
les permita conseguir un buen puesto 
de trabajo. No obstante, es necesario 
insistir en que el mundo del trabajo al 
que se enfrentarán nuestros egresados 
será un mundo “líquido”, en palabras 
de Bauman, donde las certezas actua-
les constituirán las incertidumbres del 
mañana, y donde los conocimientos 
aplicados devendrán obsoletos en pe-
ríodos muy corto de tiempo. Por ello, 
hemos de recordar las palabras de Ma-
zzucato: la expansión del sistema de in-
novación requiere fortalecer a quienes 
producen el conocimiento y no sólo 
los que son de aplicación inmediata 
y/o de potencial lucro. No olvidemos 
que la ciencia aplicada se alimenta de 
la ciencia básica, aun cuando lo apor-
tes de ésta tarden décadas en hacerse 
visibles, como ocurrió con el biofísico 
Erwin Neher, premio Nobel de Medi-
cina, cuyas investigaciones desintere-
sadas acabaron dando lugar al 13% de 
todos los medicamentos.

La reivindicación del conocimiento bá-
sico no debe ser obstáculo para que las 
universidades persigan como un obje-
tivo prioritario el diseño de programas 
de prácticas curriculares que permitan 

aplicar los conocimientos de la titula-
ción y al mismo tiempo, aprehender 
e incorporar competencias de orden 
práctico, a veces basadas en conoci-
mientos tácitos, propias del ámbito 
laboral. Asimismo, la formación dual o 
en alternancia, que tan buenos resulta-
dos está teniendo en otros países euro-
peos, y que en nuestro país se está ex-
tendiendo en la formación profesional, 
debería regularse adecuadamente para 
permitir la contratación laboral de los 
estudiantes universitarios que se aco-
gieran a esta modalidad.

Para finalizar, queremos incidir en la 
necesidad de adoptar una perspectiva 
global. En estas líneas hemos querido 
mostrar que el análisis del sistema uni-
versitario español no se agota en Bolo-
nia; debemos enmarcarlo en las grandes 
transformaciones que estamos vivien-
do, que necesariamente deben contem-

plar las vicisitudes del cambio tecnoló-
gico en la vida de nuestros graduados. 
Coincidimos con Benanav (2019) en que 
es necesario contar con la desilusión de 
una posible situación de subempleo de 
nuestros egresados, pero también con 
la convicción de que existen opciones 
tecnológicas y se pueden elegir aquellas 
que favorezcan lo común y no refuercen 
las desigualdades existentes.

La recuperación económica y el fantas-
ma de la crisis deberían llevar consigo 
profundos cambios en los modelos 
productivos donde la formación de 
los trabajadores en activo y de los jó-
venes que accederán al mercado de 
trabajo en los próximos años debería 
constituir uno de los grandes objetivos 
prioritarios de los gobiernos y actores 
sociales. Nos encontramos ante una 
oportunidad única que no se debería 
desperdiciar. 
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E s el presidente del Grupo ASPA-
SIA. El Grupo cuenta con más de 
70 centros y es la principal refe-

rencia en el sector de la formación para el 
empleo en España. Preside la Asociación 
Estatal de Grandes Empresas de Forma-
ción (AEGEF) y preside la Comisión de 
Formación Profesional de CEOE.

¿Qué es el grupo ASPASIA? ¿Y cómo 
ha sido su trayectoria?

El Grupo ASPASIA nace para ayudar 
a las personas y a las empresas a sa-
tisfacer sus necesidades formativas 
a lo largo de su carrera profesional. 
Apostamos por la digitalización, la 
innovación tecnológica y una exigen-
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a lo largo de su trayectoria empresarial.

Juan Antonio es profesor y estudió en la Universidad  
del País Vaco.

ENTREVISTA  



cia máxima en nuestro trabajo diario 
mediante la que pretendemos conse-
guir la mayor calidad posible en todos 
nuestros cursos. Ofrecemos un servi-
cio de formación integral que facilita la 
mejora profesional, el reciclaje como 
trabajador o trabajadora y el aumento 
del nivel de empleabilidad.

El Grupo nace de la alianza entre Ada-
lid Servicios Corporativos, Ibecon 2003 
S.L. e Instituto Europa, tres de las em-
presas líderes en el sector de la forma-
ción a nivel nacional, con el objetivo 
de darle un impulso al sector y situarlo 
como un pilar fundamental en la es-
tructura económica de España. Nues-
tros más de 30 años de experiencia nos 
avalan como una voz autorizada para 
aportar ideas y conocimientos.

Quiero resaltar que contamos con un 
proyecto internacional en Latinoamérica 
en el que tratamos de trasladar nuestra 
experiencia para ayudar a potenciar la 
cultura formativa en el continente ame-
ricano. La apuesta por la digitalización, 
la economía del dato y la escalabilidad 
de nuestros productos y servicios son 
las señas de identidad de nuestros pla-
nes de negocio en estos países.

En el escenario actual, español y euro-
peo, ¿cuáles son los retos globales que 
afronta el Grupo?

Trabajamos para hacer una formación 
atractiva, relevante, eficiente y de cali-
dad. Estos son los retos que nos de-
manda el mercado laboral y los cam-
bios que se están y van a producir en 
nuestra estructura productiva.

La formación continua es un elemento 
clave para recuperar empleo y compe-
titividad en un entorno global y cam-
biante, y en el que la estabilidad en el 
empleo está íntimamente ligada a una 
buena planificación formativa. 

Es en este escenario en el que ASPA-
SIA se ha configurado como un grupo 
empresarial con capacidad para actuar 
como el eje clave del despegue defini-
tivo del sector formativo, tanto en Es-

paña como en el conjunto de países 
cuya lengua de trabajo es el castellano

Tenemos presencia en más de 12 ciu-
dades de Chile y otras 9 de Colombia. 
Estamos formando a miles de jóvenes 
y trabajadores chilenos y colombianos. 
Contamos también con actividad en 
Miami, dónde vamos a abrir centros 
próximamente. Estamos trabajando para 
iniciar la actividad formativa en Perú.

¿Qué presencia tiene el Grupo en el 
sector de la formación para el empleo?

Quiero subrayar que el Grupo tiene 
presencia en las tres áreas formativas: 
Formación Profesional para el Empleo 
con más de 30 años de experiencia, 
Formación Profesional reglada con 
una oferta formativa actualizada para 
formar a las personas en aquellas pro-
fesiones con mayor salida laboral y po-
sibilidades de inserción y la Formación 
Profesional Dual, área en el que, con 
acuerdos muy importantes con em-
presas, creo que estamos consiguien-
do avances muy significativos.

También he de hacer mención por su 
valor y carácter estratégico, la forma-
ción que realizamos a medida para em-
presas y particulares, los Servicios que 
disponemos de selección de personal 
y agencia de colocación, la consultoría 

de igualdad, que está trabajando de 
manera muy positiva con empresas y 
representantes de los trabajadores, la 
formación en idiomas y la Escuela de 
negocios, en la que se imparten Máste-
res y cursos profesionales de alto nivel.

El Grupo Aspasia, es sinónimo de co-
nocimiento y esfuerzo. Trabajamos cada 
día para mejorar y ayudar a mejorar. 

¿Qué escenario abre la nueva ley 
de FP para el Grupo ASPASIA y 
para el sector? ¿Será importante la 
colaboración pública privada? 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de di-
ciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (LOMLOE), recoge la necesidad 
de mejorar el “reconocimiento social de 
los itinerarios formativos de formación 
profesional para aproximarnos a las ta-
sas de alumnado que optan por esta vía 
en el resto de los países europeos” 

El proyecto de la Ley Orgánica de Or-
denación e Integración de la Formación 
Profesional es un esfuerzo de moderni-
zación del sistema para alinearnos con 
los países más avanzados de nuestro 
entorno más cercano; dignificación, 
control de calidad, equidad en el acce-
so a unas titulaciones de calidad, flexi-
bilización para la obtención de títulos e 
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inversión. En definitiva, el ya histórico 
deseo de reconocimiento de la Forma-
ción Profesional que, aunque viene sien-
do reivindicado desde la Ley General de 
Educación de 1970 a la actual LOMLOE 
de 2020, no ha terminado de cuajar de-
bido a la poca permeabilidad de la so-
ciedad en general y del sistema educati-
vo en particular en reconocer la valiosa 
aportación de la FP al sistema educativo 
y al sistema productivo. A diferencia de 
otros países del entorno europeo en los 
que la Formación Profesional ha sido un 
puntal fundamental en la formación de 
los y las jóvenes, en mejorar la calidad 
del empleo y darle más recorrido y futu-
ro al sistema productivo.

Evidentemente, ya hemos trasladado al 
Ministerio de Educación y Formación 
Profesional la buena disposición de las 
empresas de un sector tan importante 
como el de la formación para el empleo, 
para mantener abierto el diálogo sobre 
la implantación y desarrollo de la futu-
ra ley que, va a requerir, de un proceso 
negociador para definir el modelo de FP 
que España necesita; definir la gober-
nanza del sistema con la implicación 
de las comunidades autónomas y los 
agentes sociales; y garantizar una finan-
ciación eficaz, con verdadero impacto 
sobre fortalecimiento, la mejora y la ex-
pansión de la Formación Profesional.

Hablando de Financiación, en la clausu-
ra de la Asamblea de la Asociación Esta-
tal de Grandes Empresas de Formación 
(AEGEF) la ministra de Educación y For-
mación Profesional habló de inversión 
adelantando dos importantes cantida-
des que van de la mano de la nueva ley 
¿Qué va a suponer la inversión prevista 
por el Gobierno para la FP?

La primicia que adelantó la ministra de 
Educación, Pilar Alegría, en la Asamblea 

de la Asociación Estatal de Grandes Em-
presas de Formación (AEGEF), fue muy 
importante. La inversión de 5.500 millo-
nes de euros en los tres próximos años 
va a suponer una importante inyección 
para el esfuerzo de modernización de 
la Formación Profesional que, además, 
nos va a permitir equipararnos con los 
países más avanzados de nuestro entor-
no. Va a permitir la pretendida dignifica-
ción, el control de calidad, la equidad en 
el acceso a unas titulaciones de calidad, 
la flexibilización para la obtención de tí-
tulos e inversión, etc.

En la misma Asamblea, la ministra ade-
lantó también la cantidad presupues-
tada para el próximo año, unos 1150 
millones de euros, de los cuales aproxi-
madamente 950 serán de gestión direc-
ta de las Comunidades Autónomas, y 
el resto del propio Ministerio de Educa-
ción y Formación Profesional. Parte de 
ese dinero proviene de los fondos euro-
peos y esto nos sitúa, tanto al gobierno 
como al empresariado, ante el reto no 
sólo de hacer una gestión eficiente de 
las inversiones, sino de mantenerlas en 
el tiempo y mejorarlas, si cabe.

¿Y para el sector de las empresas que se 
dedican a la formación para el empleo?

Una importante inyección económica 
que el sector de la formación para el 
empleo estaba necesitando. El sector 
viene de una situación inestable que la 
pandemia de la COVID 19 convirtió en 
una crisis preocupante. Han sido dos 
años duros, como también ha sucedi-
do en otros sectores de producción y 
de servicios. 

Por estos motivos, estábamos necesi-
tando políticas e inversiones que de-
volvieran la confianza al sector. Hay 
que tener en cuenta que la Formación 
Profesional y para el Empleo es un 
sector estratégico en la mejora del 
sistema productivo porque la forma-
ción, en sí misma, ya lo es. 

La nueva ley de Formación Profesio-
nal, acompañada de una memoria 
económica y una gestión eficiente y 
negociada de las políticas y las inver-
siones será un revulsivo para el sector. 

Y ahora la apuesta por una Fundación: 
¿Cuál ha sido la motivación para dar 
este paso cualitativo?

La Fundación nace con el objetivo de 
visibilizar y potenciar el valor de la For-
mación Profesional para el empleo, 
una de las instituciones clave del mer-
cado de trabajo, generar conocimiento 
en estas materias, promoviendo la ca-
lidad y la innovación, profundizado en 
su carácter estratégico.

Estamos trabajando en la elaboración 
de estudios, investigaciones en mate-
ria de empleo y formación y en temas 
de carácter socioeconómico. Y le es-
tamos dando mucha importancia a la 
colaboración, que ya hemos iniciado, 
con Universidades y otras institucio-
nes, tanto españolas, como europeas 
e internacionales.

Desarrollaremos un sistema de becas a 
jóvenes para que estudien en nuestros 
cursos de formación privada, apostando 
por nuestro compromiso social. Preten-
demos alcanzar acuerdos con empresas 
para favorecer esta política de becas.

Hemos creado el Foro Anual de la For-
mación y el Empleo, como espacio de 
encuentro, reflexión y debate, en el que 
participen expertos, y demás personas 
e instituciones interesadas.

Estamos en definitiva impulsando estrate-
gias para favorecer el conocimiento. 
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Atender al proceso 
negociador:
una prioridad para la nueva 
ley de Formación Profesional

E l Proyecto de Ley Orgánica de 
Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional (LOFP) 

es un buen punto de partida para lle-
gar a conseguir un nuevo sistema de la 
Formación Profesional integrado. Una 
oportunidad para “prestigiar” y “digni-
ficar” la FPE, junto a las competencias 
que en este sentido mantiene el Minis-
terio de Trabajo y Economía Social.

Así mismo, esperamos se regule un ré-
gimen de formación y acompañamien-
to profesional que, sirviendo al fortale-
cimiento de la economía, sea capaz de 
responder a los intereses, las expectati-

vas y las aspiraciones de cualificación 
profesional de las personas a lo largo 
de su vida y a las competencias deman-
dadas por el mercado laboral.

Desde la Asociación Estatal de Grandes 
Empresas de Formación (AEGEF) valo-
ramos positivamente y agradecemos al 
Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, y en concreto a su Secretaría 
General, que se haya contado con la red 
de Centros de formación acreditados de 
carácter privado existente en España.

Ponemos a disposición de este Minis-
terio, en todo el territorio nacional, un 

Asociación Estatal de Grandes 
Empresas de Formación 
(AEGEF).

ANÁLISIS  



gran número de acreditaciones en certi-
ficados de profesionalidad en todas sus 
modalidades, junto con instalaciones y 
equipamientos acordes a la normativa, 
permitiendo incrementar la capilaridad y 
la capacidad de ejecución, con la garantía 
de nuestra experiencia en la Formación 
Profesional para el Empleo y Formación 
Profesional Reglada que la mayor parte 
de nuestros asociados también imparte.

Nuestros centros están en disposición, 
como hemos comentado, de aportar 
conocimiento y experiencia para cons-
truir y estabilizar un modelo de forma-
ción para el empleo eficiente, desde la 
colaboración PUBLICO – PRIVADA.

Consideramos que la nueva Ley Orgá-
nica de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional Formación Pro-
fesional es una ley que toca aspectos 
muy transversales y de un importante 
calado. El fondo de ésta y las líneas ge-
nerales incluidas aportan un valor im-
portante y positivo al desarrollo de la 
futura Formación Profesional. Cuestio-
nes como la flexibilidad, la acreditación 
de la experiencia laboral, el impulso 
de la formación práctica en la empre-
sa, etc. son elementos necesarios que 
creemos van en la buena dirección. Asi-
mismo, la nueva ley recoge otras cues-
tiones importantes, como son:

•  La integración de todo el sistema de 
Formación Profesional, FP reglada y 
Formación Profesional para el Em-
pleo.

•  La revisión del actual modelo de 
orientación profesional.

•  La promoción de la innovación y el 
emprendimiento en esta modalidad 
formativa.

•  Su internacionalización y las posibili-
dades de dobles grados.

•  Interrelación con el sistema universi-
tario.

Es una ley ambiciosa que describe un 
sistema innovador, flexible, respondien-
do a las necesidades de cualificación de 
la población tanto joven como adulta, y 
se adecua a las necesidades del merca-

do laboral. Pero precisamente por ello 
va a necesitar un gran esfuerzo norma-
tivo, de pedagogía y de cambio de men-
talidad, de todos los actores implicados, 
Centros de Formación, profesorado, qui-
tar las Empresas, alumnado y familias.

Valoramos como medidas de peso: 

•  La creación de micro formaciones 
acreditables con la posibilidad de ir 
ampliándose. 

•  La corresponsabilidad formativa de la 
empresa y el refuerzo de la conexión 
entre el mundo de la empresa y el 
mundo educativo. 

•  La formación dual avanzada, con con-
trato de trabajo y remuneración. 

•   La definición de las figuras del tutor 
dual de centro y de empresa. 

•   Alineación con las políticas de com-
petencias y Formación Profesional de 
la Unión Europea. 

•  La apuesta por la internacionalización. 
•  La promoción de la innovación, el em-

prendimiento y la investigación.
•  La relación con el entorno universitario. 
•  La creación del Registro Estatal de 

Formación Profesional y el Registro 
de acreditación de competencias pro-
fesionales adquiridas por vías no for-
males, etc.

Por otro lado, insistimos, además, en 
algunas propuestas de mejora del pro-
yecto de ley en trámite parlamentario: 

Homogeneidad regulatoria 
de las CC.AA.

Todas nuestras empresas tienen sedes 
en varias CCAA, por lo que echamos en 
falta una mayor coordinación institu-
cional autonómica.

En un contexto competencial en el que 
las CC.AA. contarán con una alta auto-
nomía, entendemos que es imprescin-
dible que la nueva Ley vele por la imple-
mentación de procedimientos, criterios 
y regulaciones similares o idénticas en 
el conjunto del Estado que permitan que 
tanto la gestión como la impartición de 
las formaciones se pueda realizar de un 

modo homogéneo, unificado y no suje-
to a procedimientos o consideraciones 
particulares que deriven en modelos 
de gestión e impartición diferenciados, 
como está ocurriendo en la actualidad. 

Mayor visibilidad a la 
formación online

Creemos necesario que se incorpore 
con mayor claridad y reiteración las 
modalidades semipresencial, online 
y virtual y puedan identificarse más 
adecuadamente las plataformas, conte-
nidos online, seguimiento a través de 
campus, tutores y dinamizadores, etc.

Mayor importancia a los 
Certificados de Profesionalidad

Entendemos que la visibilidad de los 
certificados de profesionalidad y su 
concreción en el texto deben ser mu-
cho más relevantes.

En la regulación hay un predominio de 
la información relacionada con las titu-
laciones gestionadas tradicionalmente 
en el ámbito de Educación. 

Aunque las titulaciones gestionadas tra-
dicionalmente en el ámbito de Empleo 
también quedan recogidas en la nueva 
Ley, (tipologías A-B-C), entendemos que 
ocupan un lugar secundario, a diferen-
cia de los ciclos formativos, con una es-
casa concreción de los detalles y alcance 
de dichas tipologías (y en particular de 
la C, certificados de profesionalidad). 

Por otro lado, se indica que el diseño 
de un curso de Grado C podrá exigir la 
realización de un periodo de formación 
en la empresa, sin embargo, resulta 
confusa esta posibilidad ya que inicial-
mente en el anteproyecto se articula 
que toda la FP es dual.

Asimismo, se echa en falta la descrip-
ción de la acumulación de Grados C 
para poder completar los Grados D.

En este sentido, se considera necesaria 
la equiparación de los requisitos para 
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Es una ley ambiciosa que describe un sistema innovador, flexible, 
respondiendo a las necesidades de cualificación de la población tanto 
joven como adulta, y se adecua a las necesidades del mercado laboral
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poder impartir los Módulos Profesiona-
les, con independencia de si nos encon-
tramos en Grado C o en un Grado D, re-
sultando necesario revisar el Artículo 78.

Los centros docentes que imparten for-
mación del Grado C deben estar acredi-
tados para continuar con la formación 
del Grado D de su misma familia, al 
igual que a los centros de Grado D se 
les acredita en la formación de los Gra-
dos A, B y C (ver igualmente Art. 78).

Se vuelve a ejercer una separación del 
sistema, a la vez que discrimina a las 
ofertas de Grados A, B, C y lógicamen-
te, a los centros que imparten estas 
ofertas formativas.

Sin haber establecido ni conocer aún los 
requisitos, se autoriza de forma automá-
tica a los centros docentes contemplados 
en el Registro Estatal de Centros Docen-
tes No Universitarios y, sin embargo, 
esto no sucede para los centros que ofer-
tan formación de Grados A, B y C.

Vuelve a no quedar clara la interpreta-
ción que se quiere dar al texto cuando 
expresa titulaciones D y E “del sistema 
educativo”, mientas que a los Grados 
A, B y C no las califica como “sistema 
educativo”.

Sólo es posible mejorar y ampliar las po-
sibilidades de formación para las perso-
nas, si los centros pueden impartir cual-
quier oferta de formación profesional, 
con las acreditaciones en sus corres-
pondientes familias profesionales y este 
hecho, no lo contempla ni el reglamento 
actual ni el nuevo anteproyecto de Ley. 

Análisis de la Terminología

La nomenclatura de los Grados (A, B, 
C, D y E) puede resultar equívoca con 
los Grados Básico, Medio y Superior, 
así como con los Grados Universitarios, 
por tanto, sería conveniente buscar otro 
término que no generase confusión.

Formación online y Aulas

La necesidad de contar con aulas pre-
senciales y estar impartiendo en moda-
lidad presencial para poder impartir en 
modalidad online, entendemos que no 
responde a cuestiones de capacidad ni 
de solvencia formativa.

El hecho de contar con aulas o espacios 
presenciales acreditados no capacita a 

ninguna entidad para hacer una buena 
formación en modalidades virtuales. 

En este sentido, los últimos dos años 
han supuesto la constatación de que 
existe un sector altamente competitivo, 
consolidado y preparado para hacer 
frente a la formación de cualquier tipo-
logía o modalidad. 

Son entidades que han desarrollado 
metodologías online basadas en plata-
formas, contenidos adaptados, tutores 
y dinamizadores, en seguimiento de los 
progresos a través de campus con traza-
bilidad en tiempo real que no cuentan 
-o pueden no contar- con acreditación 
presencial en la temática por no ser ne-
cesaria para la impartición online.

Y en sentido contrario, el hecho de 
contar con aulas o espacios presencia-
les acreditados no capacita a ninguna 
entidad para hacer una buena forma-
ción en modalidades virtuales. En este 
sentido, entendemos que es ésta una 
limitación a excluir de la regulación.

Adicionalmente, se exceptúa en el mis-
mo artículo a los centros públicos de 
las administraciones educativas del ci-
tado requisito para la impartición de 
formación virtual, cuestión ésta que por 
sí misma constituye un menoscabo y 
tratamiento desigual y asimétrico con el 
sector privado en lo que a la impartición 
de estas modalidades virtuales se refiere.

Obligación de adscripción 
de los centros privados 
a un centro público

Es novedosa la obligación de adscrip-
ción de los centros privados a un cen-

tro público. No hay gran detalle de esta 
cuestión y de lo que ello implica salvo 
para la expedición de los distintos cer-
tificados de la formación y que parece 
que es requisito -la adscripción- para 
poder impartir formación profesional. 

Esto implica la intervención de un 
nuevo agente -inexistente hasta ahora- 
cuya acción va a afectar a cuestiones 
como los tiempos, el acometimiento 
de nuevas gestiones, nuevos marcos 
regulatorios de control, etc. 

Entendemos que sería necesario jus-
tificar la intervención de estos centros 
y su papel y aportación de valor como 
“administradores” de las entidades 
privadas, dando por hecho que la ads-
cripción será en todo caso un trámite 
administrativo y que no generará obli-
gaciones particulares adicionales.

Registros de entidades

La creación de dos registros de enti-
dades dentro de una Ley “única”, que 
pretende constituir un nuevo modelo 
“integrador”, no favorece la consecu-
ción de dicho modelo, no debiéndose 
olvidar que además existe un tercer 
registro perteneciente al Servicio de 
Empleo Público Estatal y al Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, del cual 
depende el catálogo de especialidades.

Los artículos que regulan cada uno de 
los registros son:

•  Registro estatal de centros docentes 
no universitarios.

•  Registro central de entidades y cen-
tros autorizados para impartir ofertas 
del sistema de formación profesional.
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En cualquier caso, la denominación 
utilizada para designar cada registro 
genera confusión, debiéndose es-
pecificar de algún modo en la desig-
nación que en el primer registro nos 
referimos a los centros docentes que 
imparten titulación de Grados D y E, 
mientras que en el segundo caso nos 
referimos a las entidades que impar-
ten ofertas del sistema de formación 
profesional de Grados A, B y C.

Consideramos que debería crearse un 
Registro Central de entidades y centros 
autorizados para impartir ofertas del 
sistema de formación profesional.

Se debería especificar que los centros 
homologados por la autoridad laboral 
pasarían de manera automática a for-
mar parte de este registro, sin necesi-
dad de acudir a una nueva acreditación 
u homologación.

Es necesario disponer de un único 
registro, puesto que no tiene sentido 
mantener dos registros independientes 
y separados.

En nuestra opinión, el objetivo de man-
tener una única FP integrada no se 
vería materializado en la práctica, sino 
sólo en la teoría.

Profesorado y formadores

Existe en la nueva Ley una diferencia-
ción entre el profesorado de formación 
profesional del sistema educativo y el 
profesorado y formadores no pertene-
cientes al sistema educativo.

Sin embargo, surge la duda sobre qué 
se debe entender como sistema educa-
tivo en este contexto y qué se entiende 
cómo formación profesional no perte-
neciente al sistema educativo.

Asimismo, en ninguno de los dos su-
puestos se determina la experiencia 
profesional exigible, ni tampoco parece, 
que vaya a ser un requisito que debe ser 
planteado. Las personas que no cumplie-
ran estos requisitos podrían tener un plan 
de formación en la transición que supon-
ga la equivalencia a esta experiencia.

Sería conveniente realizar un esfuerzo 
por modernizar la profesionalidad de 
formadores y docentes, pudiéndose 
incluso articular estancias formativas 
en empresas. En caso contrario, la se-
lección y formación de los profesores 
seguirá teniendo un elevado compo-
nente academicista, primando los co-
nocimientos y los títulos sobre las com-
petencias y experiencia profesional.

Regulación adicional específica

Por ser temas de calado, todos ellos 
serán susceptibles de una regulación 
adicional detallada en este sentido, y 
en aras de no repetir experiencias ne-
gativas pasadas, será necesario un es-
fuerzo de adecuación importante para 
trasladar a la realidad el espíritu de lo 
recogido en la Ley. 

Y no sólo trasladarlo, sino hacerlo en 
unos tiempos lo más ajustados posi-
bles, que permitan la continuidad de 
las iniciativas de formación que se de-
sarrollan en la actualidad, sin que se 
generen parones o vacíos legales que 
tarden meses o años en cubrirse con 
las respectivas regulaciones en desa-
rrollo. En la disposición final séptima 
habla de un plazo de 4 años a nivel es-
tatal, la duda que nos surge es cuánto 
tiempo costará a las 17 CCAA hacer las 
adaptaciones necesarias.

Echamos en falta también como agen-
tes interesados, un capítulo sobre le mo-
delo de gestión del sistema, que defina 
nuestra participación mediante convo-
catorias, conciertos, acuerdos marco, 
etc. que permitan a las empresas una 
planificación plurianual de nuestros 
equipos y nuestras inversiones, con el 
fin de dar estabilidad al sistema.

Una Ley Orgánica de estas caracte-
rísticas se convierte en crucial y fun-
damental para todo el nuevo sistema 
productivo, ya que es una ley de fu-
turo adaptada a los nuevos yacimien-
tos de empleo y a la nueva economía 
digital, respetando los principios de 
igualdad, sostenibilidad, inclusión 
social y la libre circulación de perso-
nas trabajadoras.

En cualquier caso, y teniendo en cuen-
ta que se trata de un Anteproyecto de 
Ley poco reglamentista, como se indi-
ca desde organizaciones empresaria-
les, será necesario atender al proceso 
negociador que ahora entra en una 
nueva etapa, así como al posterior de-
sarrollo normativo.
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María Luz Rodríguez 
es la autora de 
Humanos y robots-: 
empleo y condiciones 
de trabajo en la era 
tecnológica, editado 
por Editorial Bomarzo.

María Luz Rodríguez es doctora en Derecho, profesora 
titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en 
la Universidad de Castilla-La Mancha. Fue mediadora y 
responsable del Área Jurídica del Servicio Interconfede-
ral de Mediación y Arbitraje, así como árbitra del Jurado 
Arbitral Laboral de Castilla-La Mancha. En 2005 fue nom-
brada vocal asesora del Gabinete del Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, y en 2007 consejera del Gobierno de 
Castilla-La Mancha. 

Entre el 30 de octubre de 2010 y el 30 de diciembre de 
2011 fue Secretaria de Estado de Empleo del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración de España. 

Un magnifico libro que parte de una primera premisa: 
NO AL DETERMINISMO TECNOLOGICO.

Plantea una interesante reflexión sobre ¿Cuántos y qué 
empleos van a ser reemplazados por la tecnología? 

Aborda el nivel de estudios de la población trabajadora y 
la propensión a la pérdida de empleo: la mejora de la edu-
cación como una medida básica de política de empleo. 

¿Cuántos y qué empleos van a crearse por la tecnología? 

Las competencias o habilidades que van a requerir los 
empleos de la era digital: algunas contradicciones en el 
caso de España. 

La centralidad de la educación y la formación en compe-
tencias digitales. 

El rol esencial de la formación para el empleo en la pre-
paración de la población trabajadora para los requeri-
mientos de la economía digital. 

Propone una serie de recomendaciones en materia de 
formación de las personas trabajadoras para afrontar 
con acierto los desafíos de la revolución tecnológica. 

María Luz Rodríguez viene desde hace tiempo plantean-
do debate sobre la revolución tecnológica y la adecua-
ción de las instituciones laborales vigentes a los desafíos 
del trabajo en la era digital: contrato de trabajo y sindi-
cato como piezas clave del contrato social, cuestiones 
estas que se plasman en este libro. 

Y finaliza con un más que interesante capítulo sobre 
tiempo y salud en el trabajo en una sociedad hiperco-
nectada.
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L orenzo Alonso, Juan Antonio Sánchez Corchero y Án-
gel Gallego unen sus fuerzas y sus empresas en un 
empeño común de contribuir a mejorar la formación 

laboral en España. Ibecon, Instituto Europa y Adalid han for-
mado el Grupo Aspasia, que nace desde la convicción de que 
contar con una formación para el empleo que sea dinámica, 
que esté bien conectada con la realidad del mercado laboral y 
que prepare a personas capaces de salir adelante en un mun-
do en permanente transformación es crucial para que una so-
ciedad supere los retos del presente y sobre todo del futuro.

Según apunta Ángel Gallego, director general del Grupo As-
pasia, “al poner en común nuestra experiencia nos dimos 
cuenta de que compartimos una misma visión del proceso 
formativo, en el que apostamos por el componente humano 
en todo momento, para ayudar a crecer a quien se está for-
mando”. A esa coincidencia se ha unido la voluntad de cubrir 
todas las áreas donde la formación para el empleo pueda re-
sultar útil para la economía española. 

“Ofrecemos nuestro compromiso de acompañar en todo 
momento a personas y empresas, desde la definición de los 

objetivos hasta la evaluación de los resultados de la forma-
ción”, indica Lorenzo Alonso, CEO de la entidad, para quien 
es clave contar con una buena orientación laboral tanto antes 
como después de la formación. 

Juan Antonio Sánchez Corchero, presidente del Grupo, por 
su parte, pone el foco en la necesidad de disponer, por parte 
de las empresas formadoras, de una buena conexión con la 
realidad social y económica del país en el que se opera. Se-
ñala que “España necesita reforzar los puentes entre la edu-
cación y el empleo, y las empresas de formación podemos 
contribuir a que se alcancen mucho antes los objetivos que 
tenemos como sociedad avanzada”.

Los tres comparten la consideración de que el sector de 
la formación para el empleo debe crecer en potencia y en 
alcance para ofrecer la mayor eficacia posible en los mo-
mentos actuales, cuando se encara el proceso de recupera-
ción económica tras la grave crisis originada por la pande-
mia. Entre sus tres empresas, formaron en 2019 a más de 
30.000 alumnos y alumnas, con más de 100.000 horas 
impartidas, habiendo impartido formación a lo largo de su 
historia a más de 200.000 personas. Están implantadas en 
la mayor parte del territorio español, disponiendo de unos 
60 centros entre los propios y aquellos con los que han fir-
mado acuerdos para impartir formación.

Además, las empresas del Grupo Aspasia han logrado expan-
dirse ya fuera de España. Desde 2014, han ido aumentando 
su implantación en Chile y en Colombia, para contar en la 
actualidad con una plantilla de más de 50 personas que tra-
bajan en centros de Santiago de Chile, Viña del Mar y Bogo-
tá. También colaboran con centros formativos en más de 12 
ciudades de Chile y 9 de Colombia. Sánchez Corchero indica 
que “a corto plazo tenemos la intención de ampliar nuestra 
estructura a la ciudad de Medellín, que es un auténtico polo 

Aspasia lanza su proyecto 
para reforzar los puentes entre 

la educación y el empleo
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recuperación económica de España



Hacia un modelo de  
formación integral
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tecnológico, y a medio plazo queremos tener presencia en 
todos los países que componen la Alianza del Pacífico”. 

La oferta educativa del grupo cubre prácticamente todas las 
especialidades de la formación para el empleo, desde los ci-
clos formativos reglados hasta la obtención de certificados 
de profesionalidad. Destacan los cursos relacionados con 
especialidades técnicas, en las que es imprescindible la pre-
sencialidad y la disponibilidad de instalaciones adecuadas, 
aunque también disponen de una variada oferta de cursos 
online y en la modalidad de aula virtual. “Llevamos invirtien-
do desde hace tiempo en dotarnos de recursos digitales para 
la formación, y a partir de ahora vamos a apostar aún más 
intensamente por disponer de las herramientas tecnológicas 
más avanzadas del mercado”, señala Alonso. 

Gallego destaca por su parte las oportunidades que abre el 
entorno online. “El apoyo digital permite que podamos llevar 
nuestra oferta formativa más lejos y, al mismo tiempo, que la 
situemos más cerca, al alcance de todas las personas”, afir-
ma. Pone como ejemplo las iniciativas de bootcamp que es-
tán desarrollando en Chile, donde 750 jóvenes han aprendido 
ya a manejar herramientas para su futuro laboral al tiempo 
que se sumergen en el entorno propio de una comunidad 
digital. “Cuanta más implicación se logra en las iniciativas de 

formación, más avances se registran en los resultados obte-
nidos, tanto para la cualificación de quienes se forman como 
para su integración laboral”, afirma.

Con su unión en el Grupo Aspasia, las tres empresas persi-
guen aumentar las fortalezas que cada una ha acumulado por 
separado y encarar mejor el futuro. “Disponemos de una im-
plantación territorial que nos acerca a las diversas realidades 
y nos facilita dar respuesta a las necesidades en cada zona”,  
subraya Juan Antonio Sánchez Corchero. Para Lorenzo Alon-
so, otro valor diferencial del grupo es su profunda interrela-
ción con el mundo empresarial, “que posibilita que vayamos 
evolucionando en términos de formación para acompañar las 
transformaciones de la economía española”. 

Ángel Gallego señala hacia el futuro, al apuntar que “el nue-
vo paradigma de la carrera profesional va a consistir en la 
formación a lo largo de la vida, y en Aspasia vamos a do-
tarnos de las herramientas adecuadas para proporcionar a 
nuestra comunidad educativa los recursos que cada perso-
na pueda necesitar para definir su trayectoria laboral”. De 
momento, la voluntad inmediata del grupo es contribuir a la 
recuperación de la economía de España, desde el convenci-
miento de que invertir en formación es la mejor manera de 
salir de las crisis más fuertes.

S egún señala su dirección, el Grupo Aspasia centra su ac-
tividad en el desarrollo de un modelo de formación inte-
gral, basado en un aprendizaje a lo largo de la vida, para 

que todas las personas dispongan de las herramientas que faci-
liten el crecimiento de su carrera laboral. Dentro de ese proceso, 
la Formación Profesional reglada constituye un sector educativo 
clave para lograr empresas más productivas y puestos de trabajo 
de mayor calidad. Juan Antonio Sanchez Corchero, presidente 
del Grupo Aspasia, explica que “nuestra aspiración es elevar el 
nivel de la Formación Profesional para mejorar la conexión de 
esta con el mercado laboral y, en definitiva, contribuir al relanza-
miento de la economía española”.

El valor de la Formación Profesional

Siguiendo esa línea, Aspasia ha incorporado a su grupo cor-
porativo la Escuela de Profesionales Alcarazén (Valladolid), 
que cuenta con más de 30 años de experiencia formativa y 
dispone de una amplia gama de titulaciones, entre las que 
destacan las relacionadas con la gastronomía, el turismo, la 
publicidad y la educación infantil. Juan Antonio Sánchez Cor-
chero, presidente del Grupo Aspasia, destaca que “el centro 
ofrece la posibilidad de realizar los ciclos formativos en la 
modalidad de FP Dual, lo que permite que los estudiantes 
adquieran experiencia laboral combinando la formación teó-
rica con el trabajo real en una empresa, y percibiendo una 
remuneración por ello”. Además, Alcarazén imparte cursos 
a medida para empresas, profesionales y público en gene-
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ral, fomentando el desarrollo y actualización de habilidades y 
competencias profesionales.

De la misma forma, también se ha unido al Grupo el C.F.P. Te-
mat Escuela Técnica, único centro autorizado y concertado por 
la Consejería de Educación de Castilla y León para la impartición 
del Grado Superior en Patronaje y Moda. Esta escuela, ubicada 
en Valladolid, también imparte talleres privados especializados. 

Desde Temat se trabaja cada día para tratar de mejorar la em-
pleabilidad de su alumnado a través de itinerarios integrados 
de formación, orientación e inserción laboral adaptados a las 
necesidades del mercado laboral actual. Además, se trata de fa-
vorecer el emprendimiento buscando nuevas líneas de negocio.

Para el Grupo Aspasia, estas incorporaciones refuerzan su 
apuesta por contribuir a una Formación Profesional de calidad, 
que ya puso de manifiesto en 2020 con el inicio de la gestión del 
centro Virgen del Buen Suceso ubicado en La Robla, toda una 
institución de referencia en esta zona industrial de León, donde 
lleva más de medio siglo impartiendo formación en especialida-
des como soldadura y calderería, instalaciones eléctricas y cons-
trucciones metálicas, a las que se ha añadido recientemente la 
de sistemas microinformáticos.

Aspasia añade los másteres a su oferta formativa

Además de su expansión en los campos de la formación para 
el empleo y la formación profesional, Aspasia ha decidido en-
trar en el ámbito de las escuelas de negocios, con la incorpora-
ción al grupo de la Aucal Business School, que ofrece grados y 
másteres oficiales con altos índices de inserción laboral, enfo-
cados hacia los campos de la sostenibilidad, la educación y los 
recursos humanos, además de cursos de especialización den-
tro de sectores como la seguridad privada, la administración 

de fincas o la gestión de empresas. Desde 
Aucal, se indica que su catálogo y la calidad 
de la formación que imparten han sido ava-
lados por instituciones como la Universi-
dad Francisco de Vitoria de Madrid, la Uni-
versidad Pegasus de Italia, la Universidad 
Nebrija, el ISCB (International Council from 
Small Business) o la UNESCO.

El Grupo Aspasia quiere cubrir así, según 
indica, el aumento de las necesidades 
de reciclaje, reorientación laboral y for-
mación continua propias de un mercado 
laboral globalizado, hipercompetitivo y 
en constante cambio. En un contexto de-
terminado por el impacto de la digitali-
zación a todos los niveles, Aucal asegura 
la dotación de métodos y contenidos de 
alto nivel a través de la tecnología y de la 
participación de reconocidos expertos en 

las diversas materias. Además, Aspasia quiere reforzar con 
Aucal la proyección de su proyecto internacional, que cuen-
ta ya con presencia en Chile y Colombia, donde imparte con-
tenidos relacionados sobre todo con las nuevas tecnologías.

Orientación para la igualdad en el empleo

La dirección de Aspasia quiere destacar, por otra parte, que, tras 
haber logrado las empresas que integran el grupo empresarial 
(Adalid, Ibecon y el Instituto Europa) numerosos reconocimien-
tos en su aplicación de medidas de igualdad, han decidido  llevar 
más lejos su compromiso con el impulso de un marco laboral 
igualitario y crear, mediante un acuerdo con la empresa RBH 
Global, la consultora de igualdad Diversitas Group, que ofrece 
la experiencia del grupo a otras empresas para la aplicación de 
medidas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en los 
lugares de trabajo.

Diversitas Group busca ayudar a aquellas empresas que necesi-
ten desarrollar sus planes de igualdad, colaborando en la cons-
trucción de un entorno laboral más justo. Aspasia aporta su 
perfil de grupo especializado en formación y orientación laboral, 
para que las empresas puedan llevar a cabo todo el proceso de 
implementación de su plan de igualdad, desde la realización de 
la evaluación inicial de la situación hasta el seguimiento de la 
situación posterior a la implementación, que incluye acciones 
relacionadas con los procesos de selección, formación, promo-
ción laboral y prevención del acoso, entre otros aspectos. 

Después de que el Ministerio de Igualdad haya establecido que 
las empresas de más de 100 personas empleadas tengan apro-
bado ya un plan de igualdad, y que las de más de 50 lo tengan a 
partir del 7 de marzo de 2022, Diversitas Group quiere contribuir 
a que se avance en conseguir la igualdad efectiva de trato y opor-
tunidades entre hombres y mujeres en el trabajo.
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ACTUALIDAD  

La firma cuenta con un amplio rango de servicios que van desde la 
Formación Profesional para el Empleo hasta la formación en idiomas o  

la impartición de cursos oficiales de postgrado



Una apuesta por la  
formación profesional

21Noviembre 2021

E l Grupo Aspasia quiere apoyar el crecimiento de 
la Formación Profesional en España. Para ello ha 
trazado un plan estratégico de crecimiento para el 

próximo trienio en el que aspira a contar con hasta 8 cen-
tros de Formación Profesional Reglada por todo el territo-
rio español. 

Actualmente la entidad cuenta con tres centros, todos 
ellos ubicados en Castilla y León. El objetivo es expandirse 
en Tenerife, Madrid, País Vasco y Andalucía. Para recorrer 
este camino le avala una amplia experiencia en todas las 
Comunidades Autónomas mencionadas en la línea de la 
Formación Profesional para el Empleo. Algo que, sin duda, 
ayudará a cumplir los objetivos establecidos. 

 “Queremos trabajar para mejorar el nivel y la calidad de la 
Formación Profesional”, ha reconocido Juan Antonio Sán-
chez Corchero, presidente del Grupo Aspasia. La iniciativa 
comenzó el pasado año cuando el grupo de empresas in-
corporó el conocido centro de formación de La Robla: el 
C.I.F.P. Virgen del Buen Suceso. Un prestigioso centro en 
la formación de profesionales técnicos en la provincia de 
León que actualmente cuenta con cuatro ciclos formativos: 
Grado Medo en Sistemas Microinformáticos y Redes; Gra-
do Medio en Soldadura y Calderería; Grado Superior en 
Construcciones Metálicas y Grado Medio en Instalaciones 
Eléctricas y Automáticas.

A ella se ha sumado en este 2021 la de la Escuela de Pro-
fesionales Alcazarén. Una empresa con una amplísima 
trayectoria que aporta músculo a las compañías del conoci-
miento. La Escuela de Profesionales cuenta con más de 30 
años de experiencia en el sector. Destaca por su formación 
en Hostelería y Turismo donde el centro es un gran referente 
nacional. Además, desde hace años está potenciando la for-
mación en otros sectores como la Educación y el Comercio y 
Marketing con buenos resultados y una gran acogida. 

En estos momentos la Escuela de Profesionales Alcazarén 
cuenta con una amplia oferta de titulaciones cuyo objetivo 
principal es el de responder a las demandas del sector profe-
sional. En concreto, en el centro se imparten un Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía y cuatro Grados Superiores en Edu-
cación Infantil, Dirección de Cocina, Gestión de Alojamientos 
Turísticos y Marketing y Publicidad. Además, cabe destacar 
que tanto la formación en marketing como la formación para 
ser educador infantil se realizan en modalidad bilingüe. 

Este centro formativo también imparte cursos cortos a me-
dida para empresas, profesionales y para el público en gene-
ral, donde se fomenta el desarrollo de habilidades y compe-
tencias de trabajadores y trabajadoras de distintos sectores.

Por último, cabe destacar que uno de los elementos más 
diferenciadores de esta Escuela de Profesionales es la posi-

bilidad de realizar los ciclos formativos en la modalidad de 
FP Dual. Esto permite que los alumnos reciban parte de la 
formación del 2º curso de manera práctica en una empresa 
del sector. Este modelo formativo contempla que estas prác-
ticas, más largas de lo habitual, también sean remuneradas.

Por último, la reciente incorporación de Formatecyl al Gru-
po Aspasia también ha traído consigo la incorporación de 
Temat Formación al conjunto de empresas. El C.F.P. Temat 
Escuela Técnica, ubicado en Valladolid, es el único centro 
autorizado y concertado por la Consejería de Educación de 
Castilla y León para la impartición del Grado Superior en 
Patronaje y Moda. Esta escuela, además, también cuenta 
con una serie de talleres privados especializados. 

El objetivo de Temat es el de mejorar la empleabilidad de 
su alumnado a través de itinerarios integrados de forma-
ción, orientación e inserción laboral, así como favorecer el 
emprendimiento buscando nuevas líneas de negocio. 

Hacia la consolidación

La incorporación de estos tres centros formativos espe-
cializados en Formación Profesional al Grupo Aspasia 
no ha sido más que el inicio de un ambicioso camino. 
Desde el conglomerado se espera cumplir los objetivos 
marcados en su plan estratégico y alcanzar el objetivo 
de prestigiar la Formación Profesional en España. Para 
ello la idea es contar con hasta 8 centros formativos 
antes de que finalice el próximo trienio (cinco más de 
los que posee en la actualidad). Del mismo modo, la 
intención es ampliar y diversificar la oferta formativa en 
materia de Formación Profesional así como lograr un 
modelo de FP online y disponible para el alumnado des-
de cualquier parte del territorio.

Cabe recordar que la mayor demanda de trabajadores por 
parte de las empresas en la coyuntura económica actual se 
centra en perfiles técnicos. El objetivo del Grupo Aspasia 
es aportar a la sociedad un mayor conocimiento sobre la 
Formación Profesional y que las personas que opten por 
este modelo formativo sepan que disponen de grandes 
oportunidades de inserción laboral. 

ACTUALIDAD  

El Grupo Aspasia  
incrementa sus esfuerzos 

para fortalecer la Formación 
Profesional y dar un impulso a 
la Formación Profesional Dual



E l pasado mes de septiembre el Consejo de Ministros 
aprobó que las empresas que quisieran prorrogar sus 
ERTE estaban obligadas a ofrecer formación a sus tra-

bajadores. Lo cierto es que desde que comenzó la pandemia en 
marzo de 2020, han sido miles los trabajadores en esta situa-
ción que, voluntariamente y sin intermediación de sus empre-
sas, han redirigido sus objetivos laborales hacia otros sectores 
o puestos de trabajo.

El Grupo Aspasia, uno de los más importantes del país en cuanto 
a FP y Formación para el Empleo, ha formado tanto presencial-
mente como online a más de 2.400 trabajadores que se encontra-
ban en situación de ERTE durante este periodo de crisis sanitaria. 
Muchos de estos trabajadores provenían de sectores seriamente 
afectados por la pandemia como el turismo, la hostelería o el co-
mercio y han optado por aumentar su preparación profesional o, 
directamente, comenzar a formarse en nuevas materias.

Destacar que los planes formativos solicitados han sido de lo más 
variado, desde habilidades comerciales, energía fotovoltaica o cor-
te y cata de jamón a carretilleros o gestión de quejas y reclamacio-
nes. Los cursos más demandados han sido fundamentalmente 
de idiomas (inglés y alemán), social media, seguridad informática, 
higiene alimentaria, salud y nutrición o atención al cliente.

Además, Grupo Aspasia comenzó en el mes de Octubre en Bar-
celona una serie de cursos subvencionados por la Generalitat 
con más de 600.000€  que aúnan formación y orientación la-
boral. El programa está dirigido principalmente a persones tra-
bajadoras afectadas por un expediente de regulación temporal 
de empleo (ERTE) a Catalunya, como consecuencia de la sus-
pensión total o parcial de su contrato de trabajo, derivado de las 
medidas preventivas y de contención adoptadas para paliar el 
COVID-19 a Catalunya, desde el inicio de la pandemia y hasta la 
finalización del período de ejecución de este programa. También 
podrán acceder personas trabajadoras, y un pequeño porcentaje 
de personas desempleadas inscritas en el Servicio Público de 
Empleo de Cataluña.

Las personas participantes se están formando con cursos de in-
glés, operaciones auxiliares de servicios administrativos, gestión 
de marketing y comunicación, creación de webs, posicionamien-
to SEO/SEM o diseño gráfico, entre otros.

Más de 2.400 trabajadores en ERTE han 
recibido algún tipo de formación en el Grupo 

Aspasia desde el inicio de la pandemia

El éxito o fracaso de la nueva ley de 
FP dependerá en buena medida de la 

implicación de las empresas
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L a aprobación en Consejo de Ministros del anteproyecto 
de ley de Formación Profesional es claramente un im-
pulso crucial para fomentar y potenciar definitivamente 

esta educación en nuestro país. Para el Grupo Aspasia, uno de 
los más importantes del país en FP, esta ley es claramente un 
acierto en aspectos muy importantes como la dependencia de la 
Formación para el Empleo del Ministerio de Educación, la crea-
ción de “microformaciones” que permita a cualquier trabajador 
activo poder formarse en aspectos específicos y técnicos de su 

profesión y conseguir una acreditación oficial o el Catálogo de 
Ofertas de Formación Profesional con sus 5 grupos. Significativa 
es también la definitiva apuesta por la FP Dual como principal 
herramienta para combatir el desempleo juvenil y acercar a los 
estudiantes a un entorno de trabajo real.

Sin embargo, en esta nueva Ley, las empresas jugarán un papel 
fundamental ya que se les hace responsables de casi el 50% de 
la formación de los estudiantes de FP por lo que habría que tener 

ACTUALIDAD  

   Muchos de ellos provenían 
de sectores muy afectados por 
la crisis como el comercio, el 

turismo y la hostelería
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ACTUALIDAD  

en cuenta las necesidades de las mismas 
y otorgarles ayudas o incentivos por su 
colaboración en la formación de futuros 
técnicos.  

Para Lorenzo Alonso Nistal, CEO del Gru-
po Aspasia, ”se trata ciertamente de una 
inversión a medio-largo plazo para la em-
presa ya que al responsabilizarse social-
mente de la formación de estos estudian-
tes, labra el futuro de su plantilla, tiene la 
oportunidad de formarles en procesos 
propios de la misma y ahorra costes de 
formación en los futuros empleados.” 

Así mismo, el Grupo Aspasia quiere 
mostrar su satisfacción por el aumen-
to de 40.000 nuevas matrículas en FP 
y superar por primera vez la cifra de un 
millón de estudiantes pero también re-
cuerda que en algunas CCAA como Ca-
taluña y Madrid, la demanda de plazas 

supera a la oferta por lo que se calcula que 
unos 60.000 alumnos se quedarán fuera del 
sistema educativo en todo el país. En este 
aspecto habría que recordar que para 2035 
aproximadamente, la mitad de las ofertas de 
trabajo requerirán un título de técnico cuan-
do actualmente España tiene exceso tanto de 
empleados con titulación inferior como titu-
lados universitarios.

Desde el punto de vista estratégico, Grupo 
Aspasia pondrá foco en la expansión terri-
torial donde la homogeneización de una 
normativa común en cada una de las CCAA 
resultará crucial así como en la consolidación 
de una modalidad on-line de calidad defi-
niéndose con ambición e innovación en el 
desarrollo normativo de esta Ley Orgánica. 
Para el cumplimiento de lo anterior, GRUPO 
ASPASIA reclama un trato equilibrado res-
pecto de los requisitos exigibles a los centros 
públicos y privados.

Casi un 50% 
de la formación 

dual será 
responsabilidad de 
las empresas por 
lo que habría que 
otorgarles ayudas 
o beneficios por 
colaborar en la 
formación de 

nuevos técnicos

La Formación Profesional Dual 
convence a empresas y trabajadores

E l Grupo Aspasia continúa su apuesta por la Formación 
Profesional Dual. Desde hace varios años las compa-
ñías del conocimiento trabajan por prestigiar este mo-

delo formativo beneficioso tanto para empresa como para tra-
bajadores. Mientras los primeros consiguen perfiles adaptados 
a sus necesidades, los segundos reciben una remuneración 
económica (proporcional al tiempo de trabajo real y efectivo 
realizado en la empresa) y un certificado de profesionalidad 
gracias a la formación recibida. Además, según la experiencia 
del Grupo Aspasia, este tipo de programas formativos cuentan 
con porcentajes de inserción cercanos al 90%. 

Moralejo Selección S.L.

Recientemente el Grupo presidido por Juan Antonio Sanchez 
Corchero ha lanzado un proyecto formativo con el que creará 
una quincena de puestos de trabajo en Castilla y León. La 
iniciativa surge junto con la empresa Moralejo Selección S.L. 
y generará 15 puestos de trabajo que respondan a las nece-
sidades productivas de la empresa, favoreciendo además la 
inserción laboral de jóvenes desempleados en una de las em-
presas con mayor proyección de Zamora. 

La iniciativa, que comenzó el pasado mes de octubre, tendrá 
una duración de un año. El proyecto aúna una parte práctica, 
en la que las personas aprendices desarrollarán trabajo efec-

tivo real y remunerado en la empresa Moralejo Selección S.L. 
(ubicada en Arcenillas), y una parte de formación teórica y 
práctica, en la que cursarán un certificado de profesionalidad 
que les capacitará como operarios de la industria cárnica y 
reforzará su currículo y su nivel de empleabilidad.

Los contenidos formativos del proyecto se basarán en el certifi-
cado de profesionalidad ‘Sacrificio, faenado y despiece de ani-

El Grupo Aspasia ha puesto en marcha varios proyectos de  
FP Dual gracias a los que se generarán numerosos puestos de trabajo



males’. Esta formación troncal se completará con otras materias 
relacionadas con el ámbito de la prevención en riesgos laborales 
y una formación específica en análisis de puntos críticos de con-
trol (APPCC). Los estudios se llevarán a cabo en las instalaciones 
de la filial del Grupo Aspasia en Zamora, Insem, así como en las 
propias instalaciones de Moralejo en Arcenillas.

En definitiva, se trata de un proyecto que garantizará la ob-
tención de una titulación y un puesto de trabajo a más una 
decena de jóvenes zamoranos. Además, una vez finalizado el 
programa, los porcentajes de inserción laboral y conversión 
de las personas aprendices en trabajadores indefinidos en 
este tipo de proyectos son muy elevados. 

Otros proyectos

Por otro lado, en su línea de compromiso con la inserción labo-
ral y la mejora de la empleabilidad el Grupo Aspasia ha lanza-
do otros dos proyectos de bastante relevancia. En primer lugar, 
junto con Nord Casting S.L., sacó adelante el pasado mes de 
julio un proyecto para 40 personas (dividido en dos ediciones) 
cuyo objetivo principal era el de capacitar a los participantes en 
habilidades para trabajar en tareas industriales relacionadas con 
la fundición de piezas de acero para el sector eólico.

Los dos cursos tuvieron un enfoque teórico-práctico y una du-
ración de 50 horas cada uno. En la iniciativa, Nord Casting S.L. 

asumió un compromiso de contratación de al menos el 50% 
de los alumnos que realizaron el proceso formativo de manera 
satisfactoria. Además, los participantes aprendieron los proce-
sos productivos de la empresa ubicada en La Robla (León).

Por otro lado, el Grupo Aspasia también ha sacado adelante 
otra iniciativa para la inserción laboral, en este caso, de per-
sonas pertenecientes a colectivos desfavorecidos. Así está 
realizando cursos cuyo objetivo principal es el de la capaci-
tación para el teletrabajo. En esta línea ya ha realizado una 
edición del programa formatico en la Comunidad de Madrid 
para la inserción laboral de personas pertenecientes al colec-
tivo Down. Además, también se desarrollarán formaciones 
para mejorar la empleabilidad de personas con síndrome de 
Asperger en las Islas Baleares y Andalucía.

Nace Diversitas Group
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D esde el pasado 7 de marzo el Ministerio de Igualdad 
exige a las empresas de más de 100 trabajadores tener 
aprobado un plan de igualdad. Esta medida supone 

un paso adelante en la lucha para reducir problemáticas como 
las brechas salariales o los techos de cristal. El objetivo de la 
regulación impulsada por el Gobierno de España no es otro 
que el de conseguir la igualdad efectiva en el trato y oportuni-
dades entre hombres y mujeres en el acceso, la selección, la 
promoción y la formación en el trabajo. 

Ante esta situación, las empresas Grupo Aspasia y RBH Global 
han creado la consultoría de igualdad Diversitas Group. Una 
empresa que nace con el objetivo de ayudar a quienes poseen 
menos experiencia en la creación, desarrollo e implantación de 
planes de igualdad. Diversitas pretende aportar su experiencia 
a otras compañías y ayudar a éstas para que puedan aplicar 
medidas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en sus 
respectivos lugares de trabajo.

Desde las compañías del conocimiento (sobrenombre con 
el que se conoce al Grupo Aspasia) y RBH Global se pone a 
disposición de las empresas clientes un proceso completo 
para conseguir implantar un plan de igualdad en su compa-
ñía hecho a la medida y bajo los requisitos legales exigidos 
en la actualidad. El equipo experto de Diversitas se encarga-
rá desde la realización de una evaluación inicial para com-
probar el estado de partida de la empresa con la que se va a 
colaborar hasta el seguimiento posterior a la implantación 
y desarrollo del plan.

¿Qué es un plan de Igualdad?

Para quienes no estén familiarizados con las nuevas exigen-
cias decretadas por el Gobierno, los planes de igualdad de-
berán comprender un conjunto de medidas, adoptadas tras 
la realización un diagnóstico previo de la situación en que 
se encuentre la empresa, que han de garantizar la igualdad 
de trato y oportunidades entre los hombres y mujeres que 
trabajen en las empresas. Estos planes de igualdad, ade-
más, deberán ser presentados por las compañías en un re-
gistro público. 

Asimismo el Ministerio de Igualdad también establece cuales 
son los criterios mínimos que ha de contemplar el análisis pre-
vio a la implantación de medidas. Éstos son: 

ACTUALIDAD  

Además, las compañías  
del conocimiento han lanzado 

varios proyectos para favorecer la 
inserción laboral de personas en 

situación de desempleo

La empresa, impulsada  
por el Grupo Aspasia y RBH 
Global, tiene como objetivo 

ayudar a compañías con menos 
experiencia en la implantación 

de planes de igualdad
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• Proceso de selección y contratación.
•  Clasificación profesional.
•  Formación.
•  Promoción profesional.
•  Condiciones de trabajo, incluida la auditoría retributiva entre 

mujeres y hombres.
•  Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, 

familiar y laboral.
•  Infrarrepresentación femenina.
•  Retribuciones.
•  Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Por otro lado, a partir del 7 de marzo de 2022 la regulación esta-
blecerá que el límite de trabajadores para que una empresa tenga 
obligación de contar con uno de estos planes sea de 50 personas. 
De la misma forma también será necesario tener un plan de igual-
dad cuando el convenio colectivo aplicable así lo exija. 

La experiencia como aval

El mayor aval de este proyecto es la amplia experiencia del Gru-
po Aspasia en este ámbito de trabajo. Desde que comenzase a 
desarrollar medidas de igualdad e implantase su propio plan, 
las compañías del conocimiento han logrado numerosos reco-
nocimientos por parte de diferentes entidades y organismos. 
Algunos de los más destacados son: 

•  Certificado  efr concedido por la Fundación MásFamilia en 
diciembre de 2019.

•  Tres Distintivos de Igualdad en la Empresa concedidos 
por el Ministerio de Igualdad del Gobierno de España en 
reconocimiento a las empresas Ibecon, Insem y Formatec 
(miembros del grupo).

•  Premios Transfronterizos de Conciliación e Igualdad otorga-
dos por GEMCAT en los meses de junio y noviembre de 2019 
(vencedores en ambas categorías). 

•  Distintivo Óptima de Castilla y León otorgado por la Conse-
jería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de 
Castilla y León en el año 2018.

•  Premios Internacionales de Gestión a la Diversidad Hu-
mana en la empresa y su Inclusión Laboral, concedidos 
por la Fundación Diversidad y la Fundación Alares en junio 
de 2018.

•  Además, ha quedado finalista en la categoría de igualdad du-
rante tres años consecutivos en los premios otorgados por 
CEMPYE (2017, 2018 y 2019).

Así pues, Diversitas Group nace en el marco de una clara 
apuesta por el Estado para fomentar la igualdad laboral. La 
intención de esta nueva entidad que formará parte del Gru-
po Aspasia y que contará con el apoyo de RBH Global es la 
de prestar ayuda a aquellas empresas que necesiten desa-
rrollar sus planes de igualdad y colaborar en la construcción 
de un entorno laboral lo más justo e igualitario posible.

ACTUALIDAD  

El Grupo Aspasia se une a la 
patronal DigitalES

C recer en un entorno digital. Facilitar el acceso a la for-
mación gracias a las nuevas tecnologías. Y ayudar a 
pymes y particulares a adaptarse a un mercado cada 

vez más competitivo por la digitalización. Con esas premisas 
son con las que el Grupo Aspasia ha entrado a formar parte 
de DigitaleES. La Asociación Española para la Digitalización 
(DigitalES) que reúne a más de 60 empresas del sector de la 
tecnología e innovación digital en España.

En conjunto, las compañías que componen esta asociación 
generan 250.000 empleos y facturan el equivalente al 3,3% del 
VAB nacional de España. Entre las marcas más importantes 

que componen la patronal se encuentran compañías como 
EY (Building a Better Working World), Telefónica, IBM, Oran-
ge, Vodafone, PWC, Deloitte, Ericsson, Fujitsu, KPMG, Nokia, 
Huawei o Accenture, entre muchas otras. 

El principal objetivo de DigitalES es impulsar la transforma-
ción digital contribuyendo así al crecimiento económico y 
social de España.

Formación y digitalización

El Grupo Aspasia, entidad referente en el sector de la forma-



ción en España y Latinoamérica, ha entrado a formar parte de 
esta gran familia para aportar su experiencia. Las compañías 
del conocimiento, sobrenombre con el que se conoce a este 
grupo de empresas, han llegado a DigitalES para potenciar la 
unión de los conceptos de formación y digitalización. 

A lo largo de sus más de 20 años de experiencia, el Gru-
po Aspasia ha realizado una clara apuesta por la tecnología 
y la innovación digital. Entre las formaciones que oferta la 
entidad destacan cursos relacionados con áreas como la 
ciberseguridad, el Big Data, el pilotaje de drones, el posi-
cionamiento en buscadores o la industria 4.0. De hecho, en 
estos momentos las compañías del conocimiento se hayan 
inmersas en un proyecto de formación en transformación 
digital para RED.ES en el que van a impartir 198 cursos y 
más de 750 horas de formación.

Por otro lado, el grupo actualmente realiza el 60% de su forma-
ción bajo plataformas digitales y cada año invierte más de 2 mi-
llones de euros en su línea de I+D+i. Asimismo, en el proyecto 
internacional de Aspasia destaca Awakelab como producto 
estrella. Un bootcamp que está teniendo un éxito tremendo en 
Latinoamérica en el que se han formado más de 750 personas 
y que tiene porcentajes de inserción cercanos al 90%. Las for-
maciones impartidas en este programa formativo están muy 
relacionadas con el mundo de la programación, el big data y el 
desarrollo web.

Éstos son solo algunos de los ejemplos de la apuesta reali-
zada por las compañías del conocimiento para ayudar a la 
sociedad a integrarse y adaptarse en los entornos digitales. 
De la misma forma, uno de los principales objetivos con los 
que trabaja el  Grupo Aspasia es el de ayudar a la mejora de 
la empleabilidad a través de la formación en nuevas tecno-
logías y profesiones de alta demanda relacionadas con el 
concepto de digitalización. 

Asimismo, las compañías del conocimiento también tienen 
una línea de negocio dedicada exclusivamente a la ayuda a em-

presas que no tienen un fácil acceso a la digitalización o que no 
tienen claro cómo afrontar la tarea.

El estado de la digitalización en España

Según el índice DESI publicado en octubre del pasado año, Es-
paña se sitúa en el undécimo lugar de la Unión Europea con un 
porcentaje del 57,5%. Esto coloca al país un poco por encima 
de la media aunque muestra que aún hay un largo camino por 
recorrer. El índice se realiza en base a 5 indicadores: Servicios 
Públicos Digitales, Conectividad, Capital Humano, Integración 
de la tecnología digital y Uso de Servicios de Internet.

Por otro lado, el Informe sobre Sociedad Digital en España 2019, 
realizado por Fundación Telefónica, muestra que las corrientes 
de transición digital en el país giran en torno a conceptos como 
la inteligencia artificial, la industria 4.0 o la ciberseguridad. 

Por último, en el informe realizado por el Observatorio Voda-
fone sobre digitalización la percepción sobre el estado de digi-
talización por parte de las empresas españolas es bueno. Sin 
embargo, la valoración de la importancia de la digitalización 
apenas llega a un 6 sobre 10 en las pymes y no supone un nivel 
de preocupación demasiado elevado para ellas. De la misma 
forma apenas el 19% de las pequeñas y medianas empresas 
en España cuenta con un plan para digitalizarse.  En el caso 
de las grandes empresas ese porcentaje llega al 46%, dato que 
también se antoja algo escaso. 

Importancia de DigitalES

Es en esta coyuntura donde se pone 
de manifiesto la importancia de la pa-
tronal DigitalES y empresas como el 
Grupo Aspasia. El trabajo de este tipo 
de asociaciones y compañías que pre-
tenden concienciar sobre la necesidad 
de digitalizarse para ser competitivos 
en un mercado cada vez más globali-
zado es fundamental. 

Una de las líneas de trabajo más im-
portantes, tanto de DigitalES como del 
Grupo Aspasia es la de ayudar a pymes 
y particulares a adaptarse a este nue-
vo mercado laboral. Transmitir valores 
como la importancia de la formación en 
áreas como las que se identifican en el 
estudio de Telefónica y que estos calen 
en el entramado empresarial y en la so-
ciedad será clave para que la economía 
española pueda salir adelante.
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La entidad formativa  
acompañará a grandes marcas 
como EY, Telefónica, Vodafone, 

Huawei, Accenture o IBM,  
entre otras
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El Grupo ASPASIA impulsa la creación de 
una Fundación de Estudios e Investigación 

en materia de formación y empleo
La Fundacion ASPASIA un espacio 
de estudio e investigación

L a Fundación ASPASIA tiene como objetivo visibilizar 
y potenciar el valor de la Formación Profesional para 
el empleo, una de las instituciones claves del mer-

cado de trabajo, generar conocimiento en estas materias, 
promoviendo la calidad y la innovación, profundizando en 
su carácter estratégico.

Para la Fundación ASPASIA la mayoría de las variables que 
afectan a la empleabilidad tienen cada vez mayor relación con 
la formación en todas sus vertientes, en un escenario en el que 
la transformación digital está cambiando el panorama del tra-
bajo de manera profunda y a una velocidad vertiginosa y donde 
los conceptos: competencias, habilidades, actitudes, experien-
cia, marca personal o valores, hacen imprescindible un cada 
vez más relevante papel de la formación. Nunca la formación 
tuvo un lugar tan destacado.

Para La Fundación ASPASIA la transformación digital y las nue-
vas tecnologías han supuesto un cambio, asumido por la mayo-
ría de la sociedad, que no es estático, ya que está en evolución 
continua, lo que nos exige del estudio también continuado y ello 
efectivamente requiere, de continuos procesos cognitivos acom-
pañados, de los objetivos de calidad e innovación. 

El estudio e investigacion es una 
prioridad para la Fundación

La Fundación, promoverá, fomentará y desarrollará estudios, 
investigaciones en materia de empleo y formación y todo tipo 
de actividades de carácter socioeconómico.

La Fundación va a contribuir al conocimiento de la actividad 
formativa en sus distintas variables y su relación con el empleo.

La formacion profesional dual es estrategica para el empleo.

Y su desarrollo es una de las cuestiones que la Fundación va a 
poner en el centro de su actividad. Para la Fundación generalizar 
acciones formativas, mixtas de empleo y formación, es uno de los 
retos fundamentales que tiene el mercado laboral y que tenemos 
como país.

La transformación digital uno 
de los principales retos

Nuestros estudios e investigaciones abordan, los principales re-
tos para el avance de la digitalización de la formación en España, 
que no es una cuestión de carácter puntual, sino continua.

Y junto al reto de adaptar la formación a la era tecnológica y 
a los nuevos perfiles y puestos de trabajo que nacerán, vamos 
a seguir investigando los métodos y procesos, para alcanzar 
unos mayores niveles de utilidad y eficiencia. 

Un nuevo impulso a la Formación y el 
emprendimiento individual y colectivo

La Fundación impulsa una más estrecha relación entre forma-
ción y emprendimiento, para lo que establece espacios de co-
laboración con distintas Asociaciones.

La Fundacion ASPASIA colabora 
con otras instituciones

La Fundación propicia el encuentro, para el desarrollo de los 
fines de esta, con la Universidad, en sus distintas disciplinas 
y fundamentalmente las más relacionadas con lo que son los 
objetivos de la Fundación, como también con otros Centros de 
Investigación.

La Fundación igualmente impulsa políticas de cooperación 
con Institutos, Centros de Estudio o Fundaciones homologa-
das tanto europeas como latinoamericanas.

Actividad cultural

La actividad cultural también va a estar presente dentro de las 
actividades de la Fundación.

La Fundacion ASPASIA organiza conferencias, 
congresos, coloquios y concederá becas de estyudio.

Organizar cursos, foros, ciclos de conferencias, congresos, 
simposios, coloquios, investigaciones y sesiones de estudio y 
de formación sobre temas relacionados con los fines y objeti-
vos de la Fundación.

Redactar, editar y distribuir, por vía convencional o digital, 
folletos, estudios, informes, monografías y toda clase de 
publicaciones periódicas o no, de información, formación 
y divulgación sobre los temas contemplados en estos Es-
tatutos.

 Promover, organizar y dirigir la celebración de exposicio-
nes, ferias y salones monográficos, periódicos y perma-
nentes, fijos o itinerantes sobre temas relacionados con 
sus fines y objetivos.

Conceder becas de estudio y de formación en las materias que 
tengan relación con sus fines y objetivos.

Foro Formación

La Fundación Aspasia crea el Foro Formación. Se convocará 
con una regularidad anual. Se estructurará en torno a confe-
rencias y mesas redondas, con la participación de personali-
dades en el ámbito de la economía, el empleo y la formación. 
La participación de expertos, organizaciones sindicales y em-
presariales, junto con la presencia de personas vinculadas a la 
comunidad educativa.



Formación para el empleo

Formación Dual

Outsourcing de formación

Formación a medida en las empresas

Gestión de ayudas para la formación

Consultoría de igualdad
Formación en idiomas
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DESCUBRE 
LO QUE 
PODEMOS 
HACER POR
TI EN 
NUESTRA 
WEB

Servicios de selección de personal

Desarrollo de soluciones TIC formativas

Escuela de negocios y posgrado


